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INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720150052800, de Miguel Antonio Camargo 
Peña contra Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, dando cuenta que la parte 
ejecutante allega solicitud de medidas cautelares y la ejecutada solicita actualización del cálculo actuarial. 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Dentro del presente tramite incidental se hace presenta la señora Nubia Aydi Talero Roa, quien manifiesta 
ante del despacho que es la curadora y administradora legal, de los bienes del Señor Yocimar Stiben Camargo 
Talero, también manifiesta su inconformidad ya que no entiende por qué el despacho reconoce al Señor Miguel 
Antonio Camargo Peña como representante legal de YSCT, si por medio de sentencia judicial proferida por el 
Juzgado 12 de Familia del Circuito de Bogotá se declaró a) la interdicción de YSCT, b) la designación de ella 
como curadora de todos los bienes del interdicto c) la devolución de todos los dineros por concepto de mesada 
pensional que haya cobrado el señor Miguel Antonio Camargo Peña padre del menor, entre otras disposiciones. 
Dentro del escrito la señora Nubia Aydi Talero Roa no es especifica con su petición, por lo tanto, el despacho 
presume que toda decisión que sea tomada que involucre algún tema de carácter eminentemente dinerario 
deberá ser puesto a órdenes de esta ella.  
 
Frente a lo anterior, el despacho antes de resolver la duda planteada por la señora Nubia Aydi Talero Roa debe 
entrar a definir los conceptos de Patria Potestad y Custodia, que para el presente caso son importantes en 
aras de poder dar una respuesta. En este sentido se tiene que la corte constitucional en reiterada jurisprudencia 
ha definido la custodia como: 
 

1 “el cuidado personal de la crianza y educación de sus hijos. Con la custodia se busca,  como regla 

general, asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano de los niños, desde los puntos de 

vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como la plena evolución de su personalidad. 

La custodia se puede fijar por medio de conciliación. Cuando se otorga la custodia a  un familiar, no 

se trasmite la patria potestad.” 

 

                                                           

 

1 Sentencia T-384/18 Corte constitucional M.P Cristina Pardo Schlesinger. 
  



Del anterior extracto también se trae a colación otro concepto importante y es el de Patria Potestad él se 
define como: 
 

23“La Sala considera importante aclarar que en Colombia no son lo mismo la patria potestad y la 

custodia y cuidado personal de un niño, niña o adolescente, toda vez que la custodia y cuidado 

personal se traduce en el oficio o función mediante la cual se tiene poder para criar, educar, orientar, 

conducir, formar hábitos, dirigir y disciplinar la conducta del niño, niña o adolescente y la cual 

corresponde de consuno a los padres y se podrá extender a una tercera persona, mientras que la 

patria potestad hace referencia al usufructo de los bienes administración de esos bienes, y poder de 

representación judicial y extrajudicial del hijo, en cabeza de los padres y que solo el Juez de Familia 

podrá disponer en un tercero.” 

 
De acuerdo a lo anterior se tiene, que si bien el Juzgado 12 de Familia del Circuito de Bogotá emitió sentencia 
en donde se declaró la asignación de la curaduría a la madre, jamás le retiro la patria potestad al señor Miguel 
Antonio Camargo Peña como padre del menor y como se puede observar en el extracto anterior, se tiene que 
una de las facultades de la patria potestad es la representación judicial del hijo, lo cual nos lleva a otro concepto 
importante dentro del presente caso y es el interés superior del menor el cual se define como: 
 

4“Un conjunto de acciones y procesos tendentes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, 

así como las condiciones materiales y afectivas que permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo 

de bienestar posible a las y los menores.” 

 
De acuerdo a lo expuesto, el razonamiento correcto es que si bien la madre de YSCT, tiene la custodia y 
curaduría del menor, esto no le quita al padre la facultad para ejercer la representación legal de su hijo. Ahora, 
también se debe tener en cuenta que el presente trámite incidental fue iniciado en el año 2016, tres años 
antes de la sentencia que emitió la jurisdicción ordinaria de familia, por lo tanto, esa decisión era desconocida 
para el despacho. 
 
Conforme a lo expuesto, el despacho deberá requerir al Juzgado 03 de Ejecución en Asuntos de Familia del 
Circuito de Bogotá, para que allegue al despacho copia de la sentencia objeto de ejecución en la cual se declaró 
como interdicto al Señor Señor Yocimar Stiben Camargo, con el fin de determinar de forma cierta e inequívoca 
cuales fueron las determinaciones tomadas dentro de ese proceso, pues si bien la madre presento la copia de 
la parte resolutiva, en esta misma se evidencia que se presentó recurso de apelación contra dicha providencia, 
por lo tanto, el despacho desconoce si el Tribunal Superior de Bogotá Confirmo, Adiciono, Modifico o Revoco 
la sentencia y de esta forma tener presente dicha sentencia dentro de futuras decisiones que llegaran a 
involucrar alguna determinación de carácter onerosa.  
 
En consecuencia el despacho: 
 

RESUELVE 
 
 

1. Poner en conocimiento al Señor Miguel Antonio Camargo Peña, por el termino de tres (03) días el 
memorial presentado por la señora Nubia Aydi Talero Roa. 
 

2. Envíesele a la Señora Nubia Aydi Talero Roa, el link del expediente digital del presente tramite 
incidental, para que esté enterada de todas las actuaciones adelantadas dentro de este. 
 

3. Requiérase al Juzgado 03 de Ejecución en Asuntos de Familia del Circuito de Bogotá, para que allegue 
al despacho copia de la sentencia objeto de ejecución en la cual se declaró como interdicto al Señor 
Señor Yocimar Stiben Camargo. Informe quien es el defensor de familia adscrito al despacho que 
tiene conocimiento del proceso con radicado 11001311001220160050500. 

 

                                                           
2 Sentencia T-384/18 Corte constitucional M.P Cristina Pardo Schlesinger. 
3 Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 - ACNUR (2008). Directrices del ACNUR para la 
determinación del interés superior del niño. Mayo de 2008. 
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INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720180009400, de Diego Alonso Espitia 
Tacuna contra Equipem Atlas Oil S.A.S, dando cuenta que la parte ejecutante allega solicitud de medidas 
cautelares y la ejecutada solicita actualización del cálculo actuarial. 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta la cesión del crédito presentada por la parte demandante, en el cual Diego Alonso Espitia 
Tacuna, actuando a través de apoderado judicial, presentó cesión de derechos de crédito a Luz Ángela Santos 
Rocha, cesión que fue aceptada por el despacho mediante auto del 12 de agosto de 2022. Al respecto, es 
pertinente entrar a efectuar aclaración de oficio del citado auto por cuanto es preciso traer a colación lo 
conceptuado por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en relación a diferenciar si se trata de una cesión 
de derechos litigiosos o si por el contrario obedece a la voluntad de los contratantes de ceder los derechos 
crediticios ya determinados dentro de un proceso ejecutivo: 
 

"…necesariamente el operador judicial que deba resolver sobre la aceptación de una cesión, 

imperiosamente debe analizar si se trata de una cesión de derechos litigiosos (resultado incierto de 

la lid) o por el centrarlo, si el objeto materia de cesión, es el derecho crediticio que ya tiene reconocido 

el acreedor dentro del proceso ejecutivo que se adelanta, el cual se configura una vez obra sentencia 

ejecutoriada, dado que para ese momento no hay controversia alguna sobre la existencia de la 

obligación que se cede. 

 

Dicha tarea de identificación indudablemente debe realizarse, a fin de establecer la necesidad de la 

notificación de la cesión al deudor y con ello determinar la calidad que en lo sucesivo actuara el nuevo 

sujeto procesal dentro de la ejecución, pues de tratarse de cesión de derechos litigiosos la notificación 

de la cesión se impone; mientras que si la transmisión de los derechos se efectúa luego de que en el 

proceso ejecutivo obra sentencia ejecutoriada y en firme, solo es posible hablar de cesión de derechos 

de crédito, sin que le asista la carga al cesionario de efectuar la notificación de la cesión, ni mucho 

menos esperar el aval del deudor para que el mismo entre a ocupar el lugar del demandante dentro 

de la ejecución". 

 
En este sentido, vale aclarar que la cesión del crédito y la cesión de derechos litigiosos son figuras contractuales 
diferentes, entonces, de la lectura del artículo 1959 del C.C. que consagra la Cesión del Crédito, se entiende 



que basta con la simple celebración de un contrato en el cual el acreedor traspasa su crédito nominativo a otra 
persona que entra a ocupar su lugar; y la Cesión de Derechos Litigiosos contenida en el artículo 1969 del C.C. 
se da cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, del que no se hace responsable el 
cedente, situación que no es aplicable para la presente ejecución.  
 
Conforme a lo expuesto, se tiene entonces que lo aceptado por el despacho es la Cesión del Crédito y no la 
Cesión de derechos litigios, que por error se estableció en el auto que la acepto. Sin que esta aclaración sea 
óbice para entender que la notificación presentada por el apoderado del demandante sea nula, pues cumple 
con lo establecido en el artículo 1690 del C.C. 
 
Por otra parte, se tiene que la Superintendencia de Sociedades informa al despacho que la empresa Equipen 
Atlas Oíl S.A.S "En liquidación" identificada con NIT 900.398.644-6 se pudo establecer que la misma se 
encuentra disuelta y en estado de liquidación en los términos del artículo 218 y siguientes del Código de 
Comercio. Aunado a esto, manifiestan que desconocen los datos del liquidador, pues esta entidad, en relación 
a los procesos de liquidación voluntaria, sólo es competente para impartir la aprobación del estado de 
inventario del patrimonio social, única etapa en la cual esta Entidad puede intervenir. 
 
En este sentido se hace pertinente también recordar que la cesión del crédito aprobada, torna la presente 
obligación en un crédito de orden civil, por lo tanto, sobre este solo correrán los intereses moratorios de que 
trata el artículo 1617 del código civil y la cesión se hace con base en la última liquidación aprobada por valor 
de $$128.855.689. 
  
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 
 

1. Corregir el auto calendado del 12 de agosto de 2022, para que en su lugar se entienda que se acepta 
la Cesión del Crédito y no la Cesión de Derechos Litigiosos, de acuerdo de lo explicado en la parte 
motiva.  
 

2. La cesión del crédito se efectúa conforme a la liquidación aprobada mediante auto del 07 de mayo de 
2021 la cual aprobó un capital de $128.855.689. 
 

3. Ordénese la notificación personal de esta providencia a la parte demandada Equipem Atlas Oil S.A.S 
en liquidación, de forma física a la dirección Cra. 13 No. 63-39 Ofc. 907 Edf. Seguros Bolívar y de 
forma virtual al correo info@grupoatlas.com.co, ambas notificaciones deben adelantarse por medio 
de un operador envió certificado, aportando constancias de entrega y lectura del correo 
respectivamente.  
 

4. La anterior notificación deberá ser adelantada por la parte actora dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00105-00 

DEMANDANTE LUZ MERY PORTELA DAVID 

DEMANDADO COLPENSIONES – PROTECCIÓN – COLFONDOS – 

SKANDIA – MAPFRE SEGUROS LLAMADO EN 

GRARANTIA 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que se encontraba 

programada audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para las 2:30 pm del 

24 de abril de 2023; sin embargo, se observa que mediante auto del 1 de marzo 

de 2023 se tuvo por no contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A., 

decisión que fue objeto de reposición en subsidio de apelación de conformidad con 

el artículo 63 de dicha norma por el apoderado del fondo de pensiones. Así mismo 

en dicha providencia se ordenó la vinculación de MAPFRE SEGUROS VIDA 

COLOMBIA S.A., en calidad de llamada en garantía de SKANDIA S.A., para lo cual 

se ordenó correr traslado por el termino de 10 días para contestar la demanda, los 

cuales aún se encuentran en termino por cuanto se aportó constancia de 

notificación del 13 de abril de 2023. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase a la doctora CEIBOLT JULIETH ACUÑA MAYORDOMO, mayor 

y vecina de Bogotá, portadora de la cédula de ciudadanía número 1.023.916.764 

expedida en Bogotá D.C., abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 272.291 

del C.S.J., como apoderada sustituta de COLFONDOS S.A. en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 Reconózcase personería a la Doctora LISA MARIA BARBOSA HERRERA como 

apoderada sustituta de Protección, quien se identifica con Cedula de Ciudadanía 



SVM/ 

No. 1.026.288.903, abogada en ejercicio portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

329.738 del C. S. de la J. como apoderada judicial de COLFONDOS S.A., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por 

COLFONDOS S.A., en contra del auto de fecha 1 de marzo de 2023, en los 

siguientes términos: 

 

Fundamenta el recurso en la falta de acuse de recibido emitido por el fondo de 

pensiones con el cual certifica el acceso a los archivos notificados. Así mismo que 

la falta de notificación del auto admisorio de la demanda acarrea la nulidad de 

proceso debido a la vulneración al derecho de defensa y contradicción. Razones por 

las cuales solicita se revoque la providencia objeto de recurso y se tenga por 

notificada la demanda por conducta concluyente y contestada la demanda mediante 

escrito del 21 de noviembre de 2022.  

 

Revisado el plenario se observa que contrario a lo manifestado por la recurrente 

acusó recibir de forma satisfactoria la notificación de la demanda el día 28 de 

octubre de 2022 realizada al correo procesosjudiciales@colfondos.com.co, 

registrado como correo de notificación judicial en el certificado de existencia y 

representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

  
En materia de notificación electrónica por disposición de la Ley 1223 de 2022 en el 

inciso tercero del artículo 8 señala: 



SVM/ 

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”. 

 

Conforme lo anterior y al acuse de recibido emitido por el fondo de pensiones, se 

logra establecer que la misma fue notificada el día 28 de octubre de 2022, fecha 

desde la cual comenzarán a contabilizarse los términos para contestar la demanda.  

 

De igual forma por parte de COLFONDOS S.A., con anterioridad al 21 de noviembre 

de 2022 cuando contestó la demanda no presentó reparo u objeción al contenido 

de la notificación con lo cual se evidencia que la misma fue recibida a satisfacción.  

 

Señalado lo anterior este despacho no repone el auto recurrido y mantendrá la 

decisión contenida en el auto de fecha 1 de marzo de 2023.  

  

De conformidad al numeral 1 del artículo 63 del C.P.T y de la S.S., que dispone la 

procedencia del recurso de apelación en contra del auto que dé por no contestada 

la demanda, se concederá el recurso de apelación en efecto devolutivo y se 

ordenará por secretaria remitir el expediente al Tribunal para resolver lo de su 

competencia y una vez contestada la demanda por MAPFRE SEGUROS, ingrese el 

expediente al despacho. 

 
Conforme lo anterior, el despacho resuelve: 
 
 

1. No reponer el auto de fecha 01 de marzo de 2023. Concédase el recurso de 

apelación en el efecto devolutivo. Remítase por secretaria el expediente al 

Tribunal. 

 
2. Una vez contestada la demanda por MAPFRE SEGUROS, ingrese al despacho 

para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00160-00 

DEMANDANTE ANGÉLICA ÁLVIS SÁNCHEZ 

DEMANDADO FIDUAGRARIA SA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 

 



BNC/ 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo
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Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00179-00 

DEMANDANTE JORGE GARCIA LOPEZ 

DEMANDADO VERTICE INGENIERIA S.A.S, ARCO CONSTRUCTORES 

S.A.S., FONDO DE PROMOCION TURISTICA FONTUR, 

ASEGURADORA CONFIANZA. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que se encontraba 

programada audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para las 11:00 A.M del 

24 de abril de 2023; sin embargo, la parte accionante solicita el aplazamiento de 

la audiencia. De igual forma se encuentra pendiente resolver solicitud de sucesión 

procesal como consecuencia de la muerte del accionante, sin embargo, no se aportó 

registro civil de defunción que acredite ese hecho. Finalmente, conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

a remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase a la doctora FLOR MAYRA LOZANO PEDROZA, mayor y 

vecina de Bogotá, portadora de la cédula de ciudadanía número 38.554.526 

expedida en Cali., abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 194.393 del 

C.S.J., como apoderada sustituta del accionante en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 
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De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuestos en dicho 

precepto, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y 

Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del referido 

acuerdo, el cual indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte accionante para aportar el registro civil de 

defunción del demandante, previo a decretar la sucesión procesal. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL 

DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00276-00 

DEMANDANTE: ISNEL BUENAÑOS SÁNCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – SKANIDA - PORVENIR 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la hora de la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la hora de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00427-00 

DEMANDANTE LIBERTAD GARZON HURTADO 

DEMANDADO FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que se encontraba 

programada audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para las 11:30 A.M del 

24 de abril de 2023; sin embargo, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone a remitir el presente asunto al 

Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica:  
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El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los cuales 

deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se describen 

así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL 

DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo



Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00644-00 

DEMANDANTE ANA BERNARDA RAMÍREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES – FLORES LA VEREDA S.A. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00662-00 

DEMANDANTE: LIBORIO CUÉLLAR ARAUJO  

DEMANDADO: COLPENSIONES – SKANIDA – PORVENIR - PROTECCIÓN 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la hora de la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la hora de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA (11:30 

A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00716-00 

DEMANDANTE BASILIO GUEVARA ORTIZ 

DEMANDADO MGC& CIA MANUFACTURERA DE GRANDES COCINAS 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que se encontraba 

programada audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.L., para las 12:30 P.M del 

24 de abril de 2023; sin embargo, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone a remitir el presente asunto al 

Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que 

se describen así: 

 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL 

DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo
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Juzgado De Circuito

Laboral 007
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00442-00 

DEMANDANTE: NANCY MATÍNEZ MEJÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CLAUDIA TOBITO MONTERO, 

identificado (a) con la C.C. 1.020.786.735  portador (a) de la T.P. No. 300.432 

del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituto de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido.  

  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANGÉLICA MARÍA CURE MUÑOZ 

identificado (a) con la C.C. 1.140.887.921, portador (a) de la T.P. No. 369.821 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA  

DE  FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.  
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Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA  DE  

FONDOS  DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR S.A. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 08:30 A.M., DEL VIERNES DOS (2) DE JUNIO DE 2023. 

En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 

fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes, 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bdad14da7fbe6690909c08a32f519f573722f95b15d717ef733231249947a29

Documento generado en 24/04/2023 05:46:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00049-00 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO DÍAZ SALAZAR  

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS – PORVENIR - SKANDIA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la fecha de audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la fecha de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA 

(10:30 A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 689a239eadd3ce1160d6a463f5fe2fb6815b95845a68f5db1f3daef41fa39763

Documento generado en 24/04/2023 05:46:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00115-00 

DEMANDANTE: JHON JAIBER ARCHILA OLIVERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS - PORVENIR 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la fecha de audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la fecha de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día JUEVES ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS ONCE Y TREINTA (11:30 

A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d306deea6c2d55eeb3de0c74113689e01ade96661dbd4c3cb62eb74dd81bd7b

Documento generado en 24/04/2023 05:46:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00261-00 

DEMANDANTE: FLOR NANCY RÍOS ESPITIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS - PORVENIR 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la fecha de audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la fecha de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOCE (12:00 M.) 

MERIDIANO, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 
 

 



BNC/ 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41e60702363f4475bc605f38fd84772d87e4c4e57e93727249d5ee82f63483f4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00297-00 

DEMANDANTE LUZ MARINA VILLA RODAS 

DEMANDADO COLPENSIONES – ACTIVOS - MISION TEMPORAL - 

COLTEMPORA 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00333-00 

DEMANDANTE ERIKA LINARES PENAGOS  

DEMANDADO EDIFICIO OLMOS 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00357-00 

DEMANDANTE: HERNANDO NIÑO PADILLA 

DEMANDADO: PORVENIR 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la fecha de audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la fecha de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día JUEVES ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DOCE (12:00 M.) 

MERIDIANO, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00379-00 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO LÓPEZ ROJAS 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO QUINTERO 

IMPEL TECHNOLOGY 

PILOTAJES ESPECIALES S.A.S. 

SANDRA BELTRAN 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se le requiere 

a la parte actora para que realice el trámite de notificación de todos los 

demandados, comoquiera que a la fecha no se han efectuado las notificaciones 

y el proceso se encuentra en secretaria sin actividad procesal.  Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Comoquiera que la parte demandada, no ha comparecido al proceso y no se 

observa que la parte demandante haya realizado el trámite de notificación, el 

Despacho dispone: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

días efectúe el trámite de notificación de Carlos Eduardo Quintero 

Naranjo, Sandra Beltrán y las sociedades Impel Technology y Pilotajes 

Especiales S.A.S., y aporte los soportes de trámite de notificación, 

comoquiera que, a la fecha la parte actora no ha acreditado ese trámite, 

sin que el proceso tenga algún avance. 

 



BNC/ 

 

2. Debe aportar los soportes de notificación al Despacho y a la parte actora 

y en todo caso, de ser posible, debe suministrar los correos electrónicos 

de las demandadas para que obren en el expediente. 

 

3. Se hacen las prevenciones que, el incumplimiento a esta orden judicial 

acarrea sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P., mediante 

incidente de desacato a esta orden judicial.  

 

4. Por lo demás, se está a la espera de la notificación para que se pueda 

trabar la litis y se pueda fijar fecha de audiencia. La documental solicitada, 

deberá ser remitida a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y 

expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF 

sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Referencia: 110013105007-2020-00426-00 
 Accionante: Víctor Manuel Rojas Méndez 
 Accionado: Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
   

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso ejecutivo No. 11001310500720200042600, de Víctor Manuel Rojas 
Méndez contra Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, dando cuenta que la 
parte ejecutante solicita se requiera al Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - Foncep, 
para que den cumplimiento a la condena en costas impuesta.  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a lo expuesto por la parte demandante y considerando que la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial ha sido sustituida en la responsabilidad de sus obligaciones judiciales por 
el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP tal como lo reconoce mediante ID 
476206 de 21 de julio de 2022 en el cual informa: 
 

“Es por lo anterior, que FONCEP de conformidad con los Decretos Distritales 655 de 2011, 445 del 9 

de noviembre de 2015, 629 del 27 de diciembre de 2016, Acuerdo Distrital 645 del 09 de junio de 

2016, Decreto 212 de 2018, art. 10, Decreto 838 de 2018, art 23 y Decreto 089 de 2021, art 14, 

tiene la competencia y el deber legal para tramitar, resolver, reconocer, pagar y representar 

judicialmente todo lo concerniente a las pensiones convencional y sanción y demás procesos derivados 

de estas como: sustituciones, reliquidación, indexación de la primera mesada, reajustes etc., que 

corresponden a la Secretaría de Obras Públicas SOP- transformada en la Unidad de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial, por cuanto las citadas normas, así lo determinaron y le asignaron al FONCEP las 

funciones de reconocimiento y pago de las prestaciones en mención y la representación legal en lo 

judicial y en lo extrajudicial y además se determinó desde el 2011, a través del artículo 9° Decreto 

Distrital 655 de 2011, el cual ha venido siendo subrogado en el tiempo hoy artículo 14 del Decreto 

089 de 2021.” 

 

Aunado a esto, dentro del presente trámite el Tribunal Superior de Bogotá decidió que el FONCEP no podía 
entenderse como demandada dentro del presente trámite ejecutivo, pues jamás fue condenada en primera 
instancia. 
 
Ahora bien, mediante la resolución SPE - GDP N° 0001991 del 26 de Diciembre de 2022, el FONCEP manifiesta 
que ellos hacen reconocimiento de las obligaciones pensionales y en su parte considerativa menciona el decreto  
089 de 2021 de la alcaldía de Bogotá aludiendo el artículo 14.2, manifestando lo siguiente: 
 



“De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la condena 

principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos de Pasivos de 

las entidades liquidadas o suprimidas.” 

 
Reconociendo en su mismo acto administrativo, que esta entidad es la responsable del pago de las costas con 
cargo los recursos del fondo de pasivos, pero como se resaltó anteriormente, el tribunal en su decisión no 
cerro la posibilidad de ejecutar a al FONCEP de forma directa, por lo tanto, el despacho requerirá a la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, para que por intermedio de esta remita a la 
entidad competente el requerimiento del pago de las costas procesales que aún están pendientes por los 
siguientes valores: 
 
-La suma de $12.000.000,00, correspondientes a las costas de primera instancia. 
 
-La suma de $14.295.418,00, correspondientes a las costas de ejecución. 
 
En consecuencia, el despacho: 
 

RESUELVE 
 
 

1. Requerir a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, para que en el 
término de 10 días, proceda a remitir a la entidad competente, la solicitud del pago de costas 
procesales derivadas de la condena de primera y segunda instancia. 

 
2. Notificar de forma personal este requerimiento a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 

y Mantenimiento Vial. Por secretaria líbrense las comunicaciones. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 65 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00464-00 

DEMANDANTE: FAIBER ANDRÉS PÉREZ GÓMEZ 

DEMANDADO: COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  

COLOMBIANA DE COMERCIO S. A. - CORBETA S. A. y/o 

ALKOSTO S. A.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la fecha de audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la fecha de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día VIERNES DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo
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Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

 Referencia:  Ordinario 
 Radicado:  110013105007-2021-000003-00 
 Demandante: Daniel Fernando Mariño Avella 

Demandados: Korpoconstrucciones S.A.S. y Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 
 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso Ordinario No. 11001310500720210000300, de Daniel Fernando Mariño 
Avella contra Korpoconstrucciones S.A.S. y Instituto Distrital de Recreación y Deporte., En el cual la parte 
demandante solicita perdida de competencia conforme a lo ordenado en el artículo 121 del C.G.P. 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado de la parte demandante solicita perdida de competencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 
121 del C.G.P el cual indica: 
 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior 

a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo 

modo, el plazo para resolver la segunda instancia no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a 

partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. 

 

Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia 

correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por 

lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá 

competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del 

expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo 

judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia. (…)” 

 
Frente a esta solicitud el despacho no puede decretar la falta de competencia, pues la argumentación que 
plantea el abogado del artículo 121 es extensiva, al querer equiparar el término de un año para decretar la 
perdida de competencia desde el momento de la notificación con la demora en la corrección del auto, término 
que es claro en el artículo citado y conforme al expediente se puede establecer que el demandante notificó el 
auto admisorio de la demanda el 31 de agosto de 2022, de donde, claro es concluir que no se venció, ni 
cumplió el término de un (1) año contado a partir del auto admisorio de la demanda consagrado en Art. 121 
ídem, por lo tanto procede imprimir el impulso procesal correspondiente. 
 



En ese orden de ideas, se tiene que el error que se presentó en el auto admisorio de la demanda recae sobre 
el nombre del demandante. Error que para el despacho no genera un cambio sustancial dentro de la parte 
resolutiva del auto, que en ultimas ordena la notificación de las demandadas las cuales si están discriminadas 
de forma correcta y una vez estas fueren notificadas, y en gracia de discusión al momento de enterarse del 
auto pudiera llegarles a generar alguna duda con respecto de quien las demanda, dicha duda se resolvería 
simplemente con el traslado del escrito de demanda en donde aparece la persona quien ejerce la acción, por 
lo tanto, el despacho debe efectuar la corrección del auto admisorio calendado del 22 de julio de 2022 
estableciendo que el nombre del demandante correcto es el señor Daniel Fernando Mariño Avella. 
 
Por otra parte, se tiene el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá mediante acuerdo No. CSJBTA23-15 
dispuso la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del 
artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022. En dicho acuerdo se dispuso que el 
Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá deberá efectuar la remisión de 224 procesos al Juzgado 42 
Laboral del Circuito de Bogotá. En consecuencia, se ordenará la remisión del presente proceso a dicho juzgado 
por cumplir las condiciones y requisitos consagrados en el mencionado Acuerdo.  
 
Por lo expuesto, el despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Negar la petición de nulidad por perdida de competencia establecida en el artículo 121 del C.G.P, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Efectuar la corrección del auto admisorio de la demanda calendado del 22 de julio de 2022, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva, en cuanto al nombre del demandante DANIEL FERNANDO MARIÑO 
AVELLA. 
 

3. Ordenar la remisión del presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá, conforme a 
lo dispuesto en el acuerdo No. CSJBTA23-15 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 65 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00021-00 

DEMANDANTE: ALBA YINETH CÁRDENAS MÉNDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCIÓN 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la hora de la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la hora de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DIEZ (10:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00024-00 

DEMANDANTE: PATRICIA YURANI PARIAS CAICEDO  

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la hora de la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la hora de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA (10:30 

A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00128-00 

DEMANDANTE: BEATRIZ OFIR GIRALDO LOAIZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES - PORVENIR 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la hora de la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la hora de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES TRES (3) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA (09:30 

A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 
 

 



BNC/ 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 102fcb4ce69622728a8822d9d35fb4293cc325f1191899aaa39594bcb53500c3

Documento generado en 24/04/2023 05:46:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00187-00 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA FORERO TÉLLEZ 

DEMANDADO FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:
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Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00283-00 

DEMANDANTE FABIO ALEXANDER NIÑO GÓMEZ 

DEMANDADO OPEN MARKET LTDA. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00315-00 

DEMANDANTE JUAN FRANCISCO PAZ MONTOFUR  

DEMANDADO MARIELINA MARTÍNEZ VACA 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00440-00 

DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA RIVEROS AHUMADA  

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS – PORVENIR 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario cambiar la fecha de audiencia señalada en auto anterior. Sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CAMBIAR la fecha de la audiencia señalada en auto anterior y CITAR a 

las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.L., para el día MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE (09:00 

A.M.) DE LA MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft 

Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00467-00 

DEMANDANTE GUSTAVO DE LA PEÑA SUÁREZ  

DEMANDADO CHEVRON PETROLEUM COMPANY 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, se dispone 

remitir el presente asunto al Juzgado Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de 

Bogotá. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y comoquiera que, de acuerdo 

al Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se 

ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022”, el presente proceso reúne los requisitos dispuesto en dicho 

precepto, es decir, “que tengan contestación de la demanda (incluida su calificación 

conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social”, es menester remitir las diligencias, con destino al Juzgado 

Cuarenta y Dos (42) Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del 

referido acuerdo, el cual indica: 
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1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 

 

 

En ese orden de ideas, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de 2023 

Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo
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Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: ORDINARIO 

RADICADO: 110013105007-2020-00309-00 

DEMANDANTE: DAYANIS DEL CARMEN CATAÑO CUELLO 

DEMANDADO: BRAIN INGENIERÍA VIAL S.A.S. 

SOLUCIONES PARA LA INGENIERÍA S.A.S. 

Quienes conforman el consorcio SOLUCIONES BRAIN 2020  

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

la contestación de la demanda por parte de Brain Ingeniería S.A.S., Soluciones 

para la Ingeniería S.A.S., e INVIAS, pendientes por revisar y esta última tiene 

una solicitud de llamamiento en garantía de la sociedad SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, 

en su escrito de contestación allega un llamamiento en garantía de la sociedad 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., por considerar que, en una eventual condena, la 

póliza suscrita por la demandada con dicha sociedad puede ser efectiva. En ese 

orden de ideas, el Despacho considera viable la vinculación del llamado en 

garantía por lo que se dispone: 

 

1. VINCULAR al llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme 

a la solicitud elevada por el demandado INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - 

INVIAS, por tal motivo se ordena su notificación vía electrónica y se 

dispone a correr el traslado por el termino de diez (10) días, a fin de 



BNC/ 

 

que ejerza su derecho de defensa, de conformidad al Decreto 806 de 

2020. 

 

2. Dicho trámite debe efectuarlo la parte solicitante, es decir el demandado 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, en todo caso, se ordena remitir 

la totalidad del expediente digital al vinculado. 

 

3. La contestación de demanda arrimada al plenario será estudiada en su 

totalidad, una vez se trabe completamente la litis, es decir una vez 

conteste la llamada en garantía. 

 

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co la contestación de la demanda, así 

como cualquier sustitución de poder, memorial y solicitud. 

 

5. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda 

y expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo 

PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 
 

 
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Por ESTADO N° 065 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58bde7552a15a5213f4a63d6a07cabfef60bde5181c6917ddec80cad0e5aae77

Documento generado en 24/04/2023 05:46:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


